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Noviembre veintiuno (21) de dos mil veintidós de 2022 
 
 

 AUTO   No. 802 

RADICADO 2018-00096-00 

PROCESO Ordinario Laboral 

DEMANDANTE EVER ORLANDO OJEDA MARTINEZ 

DEMANDADO ASFORES S.A.S. Y SMURFIT KAPPA CARTON 
DE COLOMBIA S.A. 

 ASUNTO REPROGRAMA AUDIENCIA 

 

Con ocasión del cambio de empleado de la planta de personal del despacho, que 
fuera nombrado en carrera, por haber adquirido el cargo por concurso de méritos, 
se realizará la toma de posesión del señor YEISON DIAZ CONCHA como 
ESCRIBIENTE NOMINADO el día 1 de diciembre de 2022, fecha en la cual deberán 
realizarse el tramite administrativo y entrega del puesto por el empleado saliente, 
quien ha estado acompañando al Juez en el estudio, proyección y atención de esta 
causa. 
 
Por lo anterior expuesto, este despacho se ve en la obligación de reprogramar la 
audiencia inicial de que trata el articulo 77 del CPLSS, que estuviera programada 
para dicha fecha mediante auto No. 630 de septiembre 19 de 2022, fijando como 
nueva fecha el día siguiente, viernes 2 de diciembre de 2022 a las 10:00 am. 
 
En merito de lo expuesto el juzgado. 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: FIJAR como nueva fecha para llevar a cabo la audiencia inicial 

de que trata el articulo 77 del CPTSS) el día dos (2) de diciembre de 2022 
a la hora judicial de la 10:00 am. Además de la correspondiente 

notificación por estados, infórmese de esta reprogramación a lo sujetos 
procesales, a través de los medios tecnológicos disponibles.    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO 01 CIVIL DEL CIRCUITO CON 
CONOCIMIENTOS EN ASUNTOS LABORALES 

SEVILLA VALLE DEL CAUCA 
 

Notificación por Estado electrónico: No. 161 

Hoy noviembre 22 de 2022 se notifica el presente 
auto por ESTADO, fijado a las 08:00 a.m. 
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